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MINISTERIO DE COORDINACIÓN

SECRETARÍA DE AMBIENTE

Resolución N° 314

Córdoba, 3 de diciembre de 2020

VISTO: El Expediente Nº 0517-025687/2020, por el cual se tramita la aper-

tura de la Caza Deportiva en la provincia de Córdoba durante la temporada 

correspondiente al año 2020 y parte de 2021

Y CONSIDERANDO:

 Que obra proyecto de resolución para caza deportiva menor y mayor 

temporada 2020 y parte de 2021, de especies de fauna silvestre en el terri-

torio de la provincia de Córdoba, con excepción de las zonas vedadas para 

tal fin.

 Que obra informe suscripto por la Directora de Jurisdicción de Gestión 

de Recursos Naturales de esta Secretaría, que contiene los fundamentos 

del proyecto de resolución de caza deportiva en la provincia de Córdoba 

para la temporada 2020-2021. 

 Que, el citado informe sugiere, “…habilitar la temporada de caza de-

portiva para el año 2020 y parte de 2021 teniendo en cuenta los puntos que 

a continuación se detallan: 1. Temporada de Caza Deportiva para el territo-

rio de la provincia de Córdoba en las siguientes fechas según la especie: 

1.2 Paloma dorada (Zenaida auriculata), Paloma ala manchada (Columba 

maculosa) y Lora común (Myiopsitta monachus), a partir del día 19 de junio 

del 2020 hasta el domingo 19 de junio de 2021 inclusive. 1.3 Jabalí europeo 

y chancho cimarrón (Sus scrofa) a partir del día 14 de junio del 2020 hasta 

el 14 de junio de 2021 inclusive.  2. Días establecidos para la actividad de 

caza. La actividad de Caza Deportiva de Paloma dorada (Zenaida auricu-

lata), Paloma ala manchada (Columba maculosa) y Lora común (Myiopsitta 

monachus), se realizará de lunes a lunes solo durante la luz diurna. La 

caza del jabalí europeo y chancho cimarrón (Sus scrofa), se encuentra 

habilitada de lunes a lunes y, por su comportamiento, en horario nocturno, 

en la que sólo se permite el uso de iluminación artificial portátil, quedando 

totalmente prohibido cazar con luz del vehículo y/o desde el mismo. 3. En 

cuanto a los cupos por especies de interés cinegético se proponen para: 

3.1 Palomas y loros. Paloma dorada (Zenaida auriculata); Paloma ala man-

chada (Columba maculosa); Lora común (Myiopsitta monachus). Cupo li-

berado, permitiéndose la caza durante todos los días de la semana (de 

lunes a lunes), para las tres especies. 3.2 Jabalí europeo y chancho cima-

rrón (Sus scrofa), Cupo liberado, permitiéndose la caza durante todos los 

días de la semana (de lunes a lunes). 4. Zonas autorizadas para la caza. 

4.1 Es importante diferenciar las zonas de caza en función de las especies. 

Área Central Departamentos: Totoral, Colón, Río Primero, Río Segundo, 

Santa María. Desde intersección Ruta Provincial N°17 y Ruta Provincial 

N°10, siguiendo por Ruta Provincial N°10 en dirección sudoeste pasando 

Los Álvarez y Los Guindos. A la altura del cruce del Río Suquía (Primero) 

tomar intersección Ruta Nacional N°19 para retomar Ruta Provincial N°10. 

Continuar por Ruta Provincial N°10, cruzar Río Xanaes (Segundo) hasta 

cruce con Ruta Provincial N°13. Continuando por Ruta Provincial N°13 en 

dirección sudoeste hasta cruce con Ruta Nacional N°9 (Autopista Córdo-

ba-Rosario). Por ésta hacia el noroeste hasta el límite del Departamento 

Capital (pasando el Derivador U203 Capilla de los Remedios), siguiendo 

por dicho límite, pasando El Quebrachal y retomando Ruta Nacional N°9. 

Continuando por Ruta Nacional N°9 hacia el norte hasta intersección con 

Ruta Provincial N°17. Siguiendo por ésta en dirección este, El Pedacito, 

Santa María, hasta cruce con Ruta Provincial N°10. Área Centro Oeste. 

Departamentos: Calamuchita, Río Cuarto, Tercero Arriba, Juárez Celman. 

Desde intersección Ruta Provincial N°2 y Ruta Provincial N°10, continuan-

do por Ruta Provincial N°10 en dirección sur hasta cruce con Ruta Provin-

cial N°6, por ésta hasta retomar Ruta Provincial N°10, pasando por Campo 

La Rosa, Las Acequias y continuando en la misma dirección hasta cruce 

con Ruta Provincial N°24. Tomando ésta en dirección oeste y luego noroes-

te pasando Punta del Agua y Carolina hasta intersección Ruta Nacional 

N°35. Por Ruta Nacional N°35 en dirección sur pasando por La Sara hasta 

cruce con Ruta Nacional N°7 a la altura de Colonia Pueyrredón. Tomando 

Ruta Nacional N°7 en dirección oeste hasta límite interprovincial de la pro-

vincia de San Luis. Continuando por límite interprovincial hasta la Ruta 

Provincial N°30. Por Ruta Provincial N°30 en dirección noreste pasando 

Achiras hasta cruce con Ruta Provincial N°23. Siguiendo en dirección nor-

te por Ruta Provincial N°23, hasta San Bartolomé. Continuando por Ruta 

Provincial N°23 pasando por San Francisco, tomando camino secundario 

259, y luego camino secundario 252, hasta retomar Ruta Provincial N°23, 

continuando por la misma pasando Villa Tronquils y La Cruz hasta la E61. 

En dirección norte por E61 hasta intersección con Ruta Provincial N°5 a la 

altura de Embalse. Por ésta en dirección sureste hasta E63. Tomando E63 

en dirección este continuando por Ruta Nacional N°36. Por ésta hasta in-

tersección con Ruta Provincial N°6, continuando por la misma en dirección 

este hasta Río Tercero en cruce con Ruta Provincial N°2. Siguiendo en la 

misma dirección por Ruta Provincial N°2 pasando Cuesta del Río y Campo 

Fioretta hasta intersección con Ruta Provincial N°10. Cabe destacar que 

dentro de este territorio descripto está comprendida la zona de veda total 

de la ciudad de Río Cuarto y sus alrededores. Para el caso de palomas y 

loras cuyas poblaciones son sobreabundantes y de jabalíes, que además 

de ser una especie exótica, es altamente invasora y con elevadas tasas de 

reproducción, es necesario aplicar una política de mayor y más extensa 

presión de caza. Por ello, se propone permitir su cacería en una más am-

plia región de la provincia. 4.2 Para Paloma dorada (Zenaida auriculata), 
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Paloma ala manchada (Columba maculosa) y Lora común (Myiopsitta mo-

nachus) se han habilitado las Áreas Central y Centro Oeste definidas en el 

punto 4.1 y el Área norte (Ver Mapa en Anexo I). Área Norte. Departamen-

tos: Sobremonte, Ischilín, Río Seco, Tulumba, Totoral, Río Primero. Desde 

el límite interprovincial de la provincia de Santiago del Estero, tomando por 

la Ruta Provincial N°32 hacia el sur, hasta intersección con Ruta Provincial 

N°17, continuando por ésta hacia el oeste, pasando Cañada de Luque y 

Santa María, hasta Ruta Nacional N°60. Siguiendo hacia el norte por Ruta 

Nacional N°60 pasando La Barranca hasta intersección con Ruta Provin-

cial N°21, continuando por ésta y tomando camino secundario 267 a Los 

Cadillos e Isla de San Antonio, hasta cruce con Ruta Provincial N°22. Con-

tinuando hacia el este por Ruta Provincial N°22 pasando Santo Domingo, 

El Barreal y La Majadilla hasta intersección con Ruta Provincial N°18 a la 

altura de San Francisco del Chañar. Por Ruta Provincial N°18 hacia el nor-

te pasando Pozo del Tigre hasta límite interprovincial de la provincia de 

Santiago del Estero. Por dicho límite hasta intersección con Ruta Provincial 

N°32. Cabe destacar que dentro de este territorio descripto está compren-

dida el área de veda total Reserva Cultural Natural Cerro Colorado y su 

zona de amortiguamiento. 4.3 En el caso de Jabalí y chancho cimarrón 

(Sus scrofa) se habilitan las siguientes zonas de la provincia de Córdoba 

según el tipo de arma que se utiliza. (Ver Mapa en Anexo II). ZONA ROJA: 

Rige VEDA TOTAL Delimitada de la siguiente forma: a. Departamento Ca-

pital. Ciudad de Córdoba y sus alrededores considerando un radio mínimo 

de 5 (cinco) kilómetros desde el ejido municipal.  b. La Ciudad de Villa 

María y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kiló-

metros desde el ejido municipal. c. La Ciudad de Río Cuarto y sus alrede-

dores, considerando el perímetro que va desde Puesto Santa Catalina has-

ta La Gilda, y desde La Gilda hasta Las Higueras, desde Las Higueras 

hasta Espinillo, desde Espinillo hasta Colonia del Carmen, y desde Colonia 

del Carmen hasta Santa Catalina cerrando así dicho polígono. d. La Ciudad 

de San Francisco y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 

(cinco) kilómetros desde el ejido municipal. e. La Ciudad de La Francia, 

ubicada a la altura del cruce de la Ruta Nacional N°19 y Ruta Provincial 

N°3, y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kilóme-

tros desde el ejido municipal. f. Las márgenes de lagos, lagunas y embal-

ses, hasta un kilómetro de su cota máxima de embalse. g. Las Áreas Natu-

rales municipales y en predios considerados Reservas privadas y los 

campos de particulares autorizados como Reserva de Fauna por la Autori-

dad de Aplicación, identificados con carteles de “prohibido cazar”- Decreto 

Ley 4046-C-58, art. 9°.  h. Las Áreas Naturales Protegidas que a continua-

ción se detallan, con sus respectivas áreas de amortiguamiento: h.1. El te-

rritorio que comprende el Corredor Biogeográfico del Chaco Árido que a su 

vez contiene una serie de áreas protegidas: El Corredor Biogeográfico del 

Chaco Árido contiene en su interior la Reserva de Uso Múltiple Salinas 

Grandes, con el Refugio de Vida Silvestre “Monte de las Barrancas” y su 

zona de amortiguamiento, la región de Ambargasta, el Refugio de Vida 

Silvestre Paso Viejo y el Parque Provincial y Reserva Forestal Natural 

Chancaní y su zona de amortiguamiento. Estas Áreas Naturales están de-

limitadas comprendiendo el territorio situado al Oeste del siguiente límite 

demarcatorio: el arco Noroeste del Departamento Sobremonte definido por 

la Ruta Provincial N°18 que ingresa de la provincia de Santiago del Estero 

pasando Pozo del Tigre hasta interceptar Ruta Provincial N°22 a la altura 

de San Francisco del Chañar, continuando por la misma en dirección oeste 

pasando La Majadilla, El Barreal y Santo Domingo. Luego, ya en el Depar-

tamento Tulumba, llega a El Tuscal, Isla de San Antonio, y desde allí al su-

roeste por camino de tierra hasta interceptar la Ruta Nacional N° 60, ya en 

el Departamento de Ischilín. Continuando por esta misma ruta pasa por 

Quilino y llega hasta la localidad de Deán Funes. Desde esta última locali-

dad y siguiendo la Ruta Provincial N° 16 hasta la localidad de Cruz del Eje. 

Por la Ruta Nacional N° 38, en dirección suroeste, se continúa hasta Villa 

del Soto. Siguiendo por esta misma ruta, en dirección noroeste continua-

mos hasta Serrezuela, pasando por Paso Viejo. Desde esta localidad, con-

tinuamos hacia el sur por el filo de la Sierra de Guasapampa, por el camino 

que pasa por Aguas de Ramón, La Playa, Guasapampa y Ojo de Agua. De 

ahí, en dirección este por el camino secundario que intercepta con la Ruta 

Provincial N°15, pasando por Piedras Anchas, continuando por la misma 

ruta en dirección sur hasta interceptar la Ruta Provincial N° 28. Siguiendo 

por esta ruta hacia el oeste y pasando por la localidad de Las Palmas, 

donde se desvía hacia el sur, hasta La Tablada. Se continúa al suroeste, 

cruzando el Río de Pocho hasta la Ruta Provincial E51, recorriendo los 

faldeos occidentales de la Sierra de Pocho, pasando las localidades de Las 

Oscuras y El Poniente hasta la población de San Pedro. Luego se dirige 

hacia el este por la Ruta Nacional N° 20 pasando por Villa Dolores y llegan-

do a la localidad de Las Tapias donde se toma la Ruta Provincial N° 14 

hasta el límite interprovincial con San Luis. h.2. Reserva Cultural Natural 

Cerro Colorado y su zona de amortiguamiento, siendo sus límites los si-

guientes: en el Este desde la localidad de Rayo Cortado, ubicado a la altu-

ra del cruce de la Ruta Provincial E94 y la Ruta Nacional N° 9, continuando 

por ésta última hacia el sur hasta El Rodeo. Tomando camino secundario 

447 en dirección oeste pasando por Churqui Cañada hasta la Toma. Desde 

este punto en dirección norte por camino rural  s245 y s243 pasando El 

Perchel y el cruce con la Ruta Provincial N° 21, continuando por el mismo 

camino pasando las localidades de La Providencia y La Plaza, hasta cami-

no secundario 275 que desemboca en cruce de Ruta Provincial N° 22 y 

E94, en dirección este. Por ésta última ruta en dirección sur, pasando Cha-

ñar Viejo hasta la localidad de Rayo Cortado. h.3. Reserva de Uso Múltiple 

Bañados del Río Dulce y Laguna Mar de Ansenuza, con su respectiva área 

de amortiguamiento. Definida por los siguientes límites: al Norte desde la 

intersección del límite interprovincial de la provincia de Santiago del Estero 

y la Ruta Provincial N°32, tomando por ésta en dirección sur hasta cruce 

con la Ruta Provincial N°17 a la altura de la localidad de Obispo Trejo. Con-

tinuando por Ruta Provincial N°17 en dirección sureste hasta La Puerta, y 

luego continuando por la misma ruta pasando La Para y Marull hasta cruce 

con Ruta Provincial N°3. Tomando esta última en dirección sur hasta la lo-

calidad El Tío. Desde este punto tomando Ruta Nacional N°19 en dirección 

este hasta Devoto. Desde esta localidad tomando camino secundario 331 

en dirección norte pasando por Colonia Amalia y Colonia Santa Rita, con-

tinuando por caminos rurales en la misma dirección hasta cruce con Ruta 

Provincial N°17. Continuando por esta última en dirección este hasta cruce 

con Ruta Provincial N°1, tomando la misma en dirección norte pasando por 

Brinkmann y Morteros hasta límite interprovincial, continuando por el mis-

mo límite hasta Ruta Provincial N°32. h.4. Reserva Hídrica Natural Parque 

La Quebrada con su respectiva área de amortiguamiento y Reserva Natu-

ral Vaquerías, ubicadas en el territorio delimitado de la siguiente forma: 

desde la localidad de Agua de Oro en dirección sur por la E53 hasta Río 

Ceballos. Desde este punto tomando la E57, continuando en la misma di-

rección hasta la localidad de Unquillo. Tomando camino secundario 440 en 

dirección suroeste hasta la E54. Por ésta en dirección oeste hasta cruce 

con Ruta Nacional N°38, continuando por la misma en dirección norte pa-

sando Valle Hermoso y La Falda hasta Huerta Grande. Desde aquí por 

camino rural hasta la E66, en dirección este pasando El Rosario, tomando 

camino secundario 154 en la misma dirección hasta cruce con E53. h.5. 

Reserva Natural de Fauna “Laguna La Felipa”, ubicada en el Departamento 

Juárez Celman, al Suroeste de la localidad de Ucacha y su zona de amor-

tiguamiento cuyos límites son: al Norte por Ruta Provincial N° 11 desde la 

localidad de Bengolea hacia el este hasta pasar por la localidad de Ucacha 
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en el cruce con el camino vecinal T18811. Tomando éste camino en direc-

ción sur hasta empalmar con camino vecinal T18824. Por éste continuando 

hacia el sur hasta Red Vial Barreto-Pedro Funes – Reducción (s274), to-

mando por el mismo en dirección oeste pasando la ex- Estancia San Juan, 

continuando en ésta dirección hasta cruce con camino secundario 185. 

Tomando éste último camino en dirección norte pasando Colonia Las Mer-

ceditas hasta cruce con Ruta Provincial N°11 en la localidad de Bengolea. 

h.6. Reserva Forestal Natural Ralicó, ubicada en el departamento General 

Roca. h.7. Unidad de Conservación compuesta por la Reserva Hídrica Pro-

vincial Pampa de Achala, la Reserva Nacional Quebrada del Condorito y el 

Parque Nacional Quebrada del Condorito. h.8. Reserva Natural “Las Tunas”, 

ubicada en el Departamento Marcos Juárez, a 17 Km. de la localidad de 

Arias. h.9. Reserva Natural “Las Tunitas”, ubicada en el Departamento Ge-

neral San Martín, al Este de la Ruta Provincial N° 4. h.10. Refugio de Vida 

Silvestre “Dos Hermanas”, ubicado en el Departamento Marcos Juárez. 

h.11. Reserva Natural “Laguna La Chanchera”, ubicada en el Departamento 

Presidente Roque Sáenz Peña y el territorio comprendido a cinco (5) kiló-

metros a la redonda de dicha laguna. h.12. Zona municipal de resguardo de 

fauna silvestre en área rural de San Francisco, Departamento San Justo, 

en el Sudoeste de la Ciudad de San Francisco. Cuyos límites son al Norte, 

la Calle Talcahuano; al Sur, el camino vecinal de la colonia Luis A. Sauce; 

al Este, el camino interprovincial y al Oeste, la Ruta Nacional N° 158. ZONA 

AMARILLA: Zona habilitada para la caza con ARMAS DE ÁNIMA LISA. NO 

se autoriza el uso de fusil. Delimitada de la siguiente forma: a. Sector Norte 

del Departamento Marcos Juárez dentro de los siguientes límites: al Norte, 

la Ruta Provincial Nº 13 desde la localidad de El Fortín en el Departamento 

San Justo, hasta el límite con la Provincia de Santa Fe; al Este, el límite con 

la Provincia de Santa Fe hasta la Ruta Nacional Nº 9; al Sur, la Ruta Nacio-

nal Nº 9 hasta cruce con E59. Al Oeste la E59, hasta la localidad de Noe-

tinger, y luego siguiendo el límite interdepartamental en dirección norte 

hasta la localidad de El Fortín. b. La zona ubicada al Sureste de la intersec-

ción de la Ruta Nacional N° 7 con la Ruta Provincial N° 10, correspondien-

do como límite Este el limite interprovincial con la provincia de Buenos Ai-

res y límite Sur el de la provincia de La Pampa. c. El sector situado al Norte 

desde la intersección entre el límite interprovincial con la provincia de San-

ta Fé y la Ruta Provincial N°1, siguiendo por esta última en dirección sur 

hasta cruce con Ruta Provincial N°17. Continuando por esta ruta hacia el 

oeste hasta intersección con camino rural pasando por Colonia Santa Rita 

y Colonia Amalia hasta la Ruta Nacional N°19. Por ésta en dirección este y 

bordeando el radio de veda correspondiente a la ciudad de San Francisco 

hasta el límite interprovincial con Santa Fé, continuando por dicho límite en 

dirección norte hasta la Ruta Provincial N°1 cerrando el polígono. d. Zona 

comprendida en el siguiente territorio: desde el límite con la provincia de 

San Luis por la Ruta Provincial N° 30 hasta la confluencia con la Ruta N° 

23; por ésta en dirección norte hasta E61, llegando a la localidad de Em-

balse, siguiendo por Ruta Provincial N°5, continuando hasta la confluencia 

de la ruta E63. Empalmando con la Ruta Provincial N° 6 hasta Río Tercero, 

continuando por la Ruta Provincial N° 2 hasta una distancia de 5 km., antes 

de llegar a Villa María (radio mínimo de veda alrededor de cada ciudad). 

Describiendo un semicírculo alrededor de dicha ciudad pasando por Luca, 

Ramón J. Cárcano, Ana Zumarán, continuando por caminos internos hasta 

Ruta Nacional N°9 a la altura de Tío Pujio. Se continúa por esta ruta en 

dirección noroeste pasando James Craick, Oliva, Oncativo, Manfredi, La-

guna Larga, Pilar y Río Segundo hasta el límite del Departamento Capital. 

Siguiendo por dicho límite y trazando un círculo que exceptúe la Ciudad de 

Córdoba y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) ki-

lómetros desde el ejido municipal. Se continúa por la Ruta Nacional N° 9 

hacia el norte pasando la localidad de Jesús María hasta el cruce con la 

Ruta Nacional N° 60. Se toma esta última ruta en dirección noroeste hasta 

Deán Funes. e. Desde esta última localidad y siguiendo la Ruta Provincial 

N° 16 hasta la localidad de Cruz del Eje. Por la Ruta Nacional N° 38, en 

dirección suroeste, se continúa hasta Villa del Soto. Siguiendo por esta 

misma ruta, continuando hasta Serrezuela, pasando por Paso Viejo. Desde 

esta localidad, continuando hacia el sur por el filo de la Sierra de Guasa-

pampa, por el camino que pasa por Aguas de Ramón, La Playa, Guasa-

pampa y Ojo de Agua, llegando hasta Cuatro Esquinas. De ahí, por el ca-

mino que intercepta con la Ruta Provincial N°15, pasando por Piedras 

Anchas y Talaini. Se sigue en dirección sur por esta misma ruta, hasta in-

terceptar la Ruta Provincial N° 28. Siguiendo por esta ruta hacia el oeste y 

pasando por la localidad de Las Palmas, donde se desvía hacia el sur, 

hasta La Tablada. Se continúa al oeste, cruzando el Río de Pocho pasando 

por El Plumerillo. Desde este último puesto, se toma hacia el sur, la Ruta 

Provincial E51, recorriendo los faldones occidentales de la Sierra de Pocho. 

Desde allí por la Ruta Nacional N°20, pasando la localidad de Villa Dolores 

hasta la localidad de Las Tapias donde se toma la Ruta Provincial N° 14 

hacia el sur hasta el límite interprovincial con San Luis. Continuando por el 

límite interprovincial hasta la Ruta Provincial N°30 cerrando así el polígono. 

Cabe destacar que dentro del polígono descripto se encuentran vedadas 

las zonas que corresponden al color rojo en el mapa: la Reserva Hídrica 

Natural Parque La Quebrada con su respectiva área de amortiguamiento, 

Reserva Natural Vaquerías y la Unidad de Conservación compuesta por la 

Reserva Hídrica Provincial Pampa de Achala, la Reserva Nacional Quebra-

da del Condorito y el Parque Nacional Quebrada del Condorito, descriptos 

en los puntos h.4 y h.7 de ZONA ROJA (Veda total). ZONA VERDE: Zona 

HABILITADA para la caza con FUSIL y ARMAS DE ÁNIMA LISA. Delimita-

da de la siguiente forma: a. A partir del límite interprovincial tripartito entre 

Córdoba, San Luis y La Pampa, siguiendo por el límite Sur de nuestra 

provincia hasta la intersección con la Ruta Provincial N° 10. b. Se toma al 

norte por la Ruta Provincial N° 10 hasta el cruce con la Ruta Nacional N° 7, 

siguiendo hacia el este por esta última carretera hasta el límite con la Pro-

vincia de Santa Fe. c. Se continúa por dicho límite interprovincial hacia el 

norte hasta la intersección de la Ruta Nacional N° 9 Sur en el Departamen-

to Marcos Juárez. Desde ese punto se toma dicha ruta hacia el oeste lle-

gando al cruce con E59, tomando ésta en dirección norte hasta la localidad 

de Noetinger, en cruce con Ruta Provincial N °2. Luego siguiendo el límite 

interdepartamental en dirección norte hasta la localidad de El Fortín. Des-

de esta población se toma la Ruta Provincial Nº 13 hasta el límite con la 

Provincia de Santa Fe. d. Siguiendo por el límite con la Provincia de Santa 

Fe hacia el Norte hasta cinco kilómetros antes de llegar a la Ciudad de San 

Francisco. Desde allí se describe un semicírculo para excluir dicha ciudad 

y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kilómetros 

desde el ejido municipal. e. Desde allí se sigue en dirección oeste por la 

Ruta Nacional N° 19 bordeando el área de amortiguamiento de la Reserva 

de Uso Múltiple Bañados del Río Dulce y Mar de Ansenuza hasta cruce 

con Ruta Provincial N°3. Siguiendo por ésta en dirección norte hasta cruce 

con Ruta Provincial N°17. Por esta ruta en dirección oeste hasta cruce con 

Ruta Provincial N°32. Continuando por esta última en dirección norte hasta 

el límite interprovincial con Santiago del Estero. f. Se continúa por dicho lí-

mite hasta la Ruta Provincial N°18 que ingresa de la Provincia de Santiago 

del Estero pasando Pozo del Tigre hasta interceptar Ruta Provincial N°22, 

a la altura de San Francisco del Chañar, continuando por la misma pasan-

do La Majadilla, El Barreal y Santo Domingo. Luego, ya en el Departamen-

to Tulumba, llega a El Tuscal, Isla de San Antonio y desde allí al suroeste 

por camino de tierra hasta interceptar la Ruta Nacional N° 60, ya en el 

Departamento de Ischilín. Continuando por esta misma ruta pasa por Qui-

lino y llega hasta la localidad de Deán Funes. Desde esta población en di-
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rección sureste por la Ruta Nacional N° 60 hasta la intersección con la Ruta 

Nacional N° 9. Y por dicha carretera pasando por Jesús María, hacia la 

Ciudad de Córdoba trazando un círculo que excluya la Ciudad de Córdoba 

y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kilómetros 

desde el ejido municipal. Se continúa por la Ruta Nacional N° 9 hacia el 

sureste, pasando Río Segundo, Pilar, Laguna Larga, Manfredi, Oncativo, 

Oliva, James Craick y Tío Pujio, hasta llegar a una distancia de 5 km., antes 

de llegar a Villa María (radio mínimo de veda alrededor de cada ciudad). 

Continuando por la Ruta Provincial N° 2 hasta la localidad de Río Tercero 

en intersección con Ruta Provincial N°6. Desde esta localidad por la Ruta 

Provincial N° 6 hasta Almafuerte, para continuar por la Ruta Provincial N° 

E63 hasta Ruta Provincial N°5. Continuando por la misma hasta E61, si-

guiendo por la misma hasta el cruce con la Ruta Provincial N° 23, a la altu-

ra de La Cruz. Siguiendo por ésta en dirección sur hasta interceptar con la 

Ruta Provincial N° 30. Y por esta última, hasta el límite con la provincia de 

San Luis. Se sigue el límite interprovincial hacia el sur, hasta el punto de 

unión entre las tres provincias, cerrando así el polígono.  Cabe destacar 

que dentro de este territorio descripto están comprendidas áreas de veda 

total indicada con color rojo en el mapa y son las siguientes: a. La Ciudad 

de Río Cuarto y sus alrededores descripta en el punto c de ZONA ROJA 

(Veda total). b. Reserva Cultural Natural Cerro Colorado y su zona de amor-

tiguamiento descripto en el apartado h.2 de ZONA ROJA (Veda total). c. 

Reserva Forestal Natural Ralicó, ubicada en el departamento General 

Roca. d. Reserva Natural de Fauna “Laguna La Felipa”, y su zona de amor-

tiguamiento descripta en apartado h.5. de ZONA ROJA (Veda total). e. Re-

serva Natural “Las Tunas”, ubicada en el Departamento Marcos Juárez, a 

17 Km. de la localidad de Arias. f. Reserva Natural “Las Tunitas”, ubicada en 

el Departamento General San Martín, al Este de la Ruta Provincial N° 4. g. 

Refugio de Vida Silvestre “Dos Hermanas”, ubicado en el Departamento 

Marcos Juárez. h. Reserva Natural “Laguna La Chanchera”, ubicada en el 

Departamento Presidente Roque Sáenz Peña y el territorio comprendido a 

cinco (5) kilómetros a la redonda de dicha laguna. i. Los alrededores de la 

Ciudad de La Francia, ubicada a la altura del cruce de la Ruta Nacional 

N°19 y Ruta Provincial N°3, considerando un perímetro mínimo de 5 (cinco) 

kilómetros desde el ejido municipal. 5. Se propone mantener el Área de 

Recuperación Poblacional de Fauna Silvestre creado en Resolución N° 

158/17 (Espacio en amarillo en el mapa a la izquierda). 6. Se propone in-

corporar al cuerpo normativo la cetrería como modalidad de caza deporti-

va, con el uso exclusivo de aves rapaces adquiridas en Criadero habilitado 

por la autoridad de fauna provincial correspondiente. Esta actividad tiene 

entre sus objetivos el control de especies sobrepobladas o plagas, por lo 

tanto, se sugiere autorizar la caza exclusiva de Paloma dorada (Zenaida 

auriculata) y Paloma ala manchada (Columba maculosa) durante todo el 

año y en todo el territorio provincial, excepto las áreas naturales protegidas 

identificadas en un artículo específico del cuerpo normativo. El cetrero de-

berá contar con la licencia anual de cetrería para traslados y caza deporti-

va en el territorio provincial, que deberá gestionar en la Dirección de Recur-

sos Naturales de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. Dicha 

licencia contendrá como mínimo, datos personales del cetrero y del ave, 

incluyendo el número del anillo de identificación de la misma. 7. Se recuer-

da que es requisito previo e INDISPENSABLE para la práctica de la activi-

dad de caza deportiva, contar con la Licencia de Caza anual o Permiso 

diario de Caza y contar con AUTORIZACIÓN ESCRITA del propietario, ad-

ministrador, poseedor o tenedor de cualquier título legítimo del campo don-

de se desarrolle la actividad, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacio-

nal N° 22.421 Art. 16 inc. a) y Decreto Nacional 666/97, Decreto Ley 

4046-C-58 Art.9. Asimismo, el cazador deberá transitar obligatoriamente 

en todo el territorio de la Provincia con la Hoja de Ruta correspondiente. 

 Que obra Dictamen Legal emanado de la Dirección General de Asun-

tos Legales de esta Secretaría, en el cual indica: “En primer lugar, cabe 

recordar que conforme el art. 124 de la Constitución Nacional, los recursos 

naturales pertenecen a los Estados Provinciales, por lo que cada  provincia 

quien tiene la facultad para regular todo lo atinente a los mismos, debiendo 

asegurar un uso sostenido, en equilibrio con el sistema social, económico 

y natural.

 Asimismo, la Ley Nacional de Fauna N° 22.421, de aplicación en el 

ámbito de la provincia de Córdoba, conforme lo prevé el art. 36 de la Ley 

provincial Nº 7343, declara de interés público la fauna silvestre, su protec-

ción, conservación, propagación, repoblación y aprovechamiento racional.

 Por su parte, el Decreto 1615/19, establece que la Secretaría de Am-

biente es competente en todo lo relacionado a la regulación de fauna, caza 

y pesca vigentes en la provincia como asimismo para determinar la aper-

tura de la temporada de Caza Deportiva, teniendo en consideración los 

conocimientos técnicos y científicos existentes, la experiencia derivada de 

las modalidades adoptadas en temporadas anteriores, modificaciones am-

bientales sufridas en el medio, y características de tiempo, lugar y método.

 Ahora bien, debemos considerar que en razón de la pandemia causa-

da por el COVID-19, se ha retrasado el dictado del acto administrativo que 

abre la temporada de caza deportiva - que habitualmente se dicta en el 

mes de junio de cada año” -.

 Que, asimismo, en el mentado Dictamen la Dirección General de Asun-

tos Legales entiende que: “En efecto,  atento que  toda la población se 

encontraba en cuarentena y luego bajo aislamiento obligatorio conforme 

los decretos dictados a nivel Nacional y las disposiciones del COE local, 

pronunciarse en tal sentido resultaba abstracto por estar prohibida la rea-

lización de la actividad en virtud de las circunstancias extraordinarias in-

dicadas supra. ….No obstante, encontrándonos en la actualidad en una 

nueva fase dispuesta por el Gobierno Nacional y por el gobierno Provincial, 

que habilita la realización de ciertas actividades, consideramos pertinente 

dictar el acto administrativo que proceda a la apertura de la caza deportiva 

en la provincia de Córdoba, siempre debiendo respetar para su práctica, 

las instrucciones dadas por el C.O.E. y los lineamientos técnicos proporcio-

nados por esta Secretaría….En virtud de todo lo manifestado, salvo mejor 

opinión de la superioridad, no advertimos inconveniente para que el Sr. 

Secretario, proceda al dictado del acto administrativo que autorice la caza 

deportiva mayor y menor en la provincia de Córdoba, con las modalidades 

y respetando las especificaciones realizadas por el área técnica preopinan-

te y por el Centro de Operaciones de Emergencia (COE) de la provincia de 

Córdoba”.

 Por todo ello, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Le-

gales, lo informado por los cuerpos técnicos preopinantes y en ejercicio de 

las atribuciones que le confiere el Decreto N° 1615/2019, que establece la 

Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo, vigente, 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 

RESUELVE:

 Artículo 1°: HABILITAR  la caza deportiva mayor y menor en la provin-

cia de Córdoba, respetando las modalidades y  especificaciones técnicas 

realizadas por la Dirección de Jurisdicción Gestión de Recursos Naturales 

de esta Secretaría. La presente habilitación estará sujeta y se dicta, sin 

perjuicio de las disposiciones de la autoridad sanitaria y de toda normativa 

concordante y correlativa.

 Artículo 2º: DISPONER la fecha de apertura de la temporada de Caza 

Deportiva para el territorio de la provincia de Córdoba de la Paloma dorada 
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(Zenaida auriculata), Paloma ala manchada (Columba maculosa) y Lora 

común (Myiopsitta monachus), a partir de la publicación de la presente 

hasta el domingo 19 de junio de 2021 inclusive

 Artículo 3º: DISPONER la fecha de apertura de la temporada de Caza 

Deportiva para el territorio de la provincia de Córdoba del Jabalí europeo 

y chancho cimarrón (Sus scrofa) a partir del día de la publicación de la 

presente hasta el 14 de junio de 2021 inclusive

 Artículo 4°: ESTABLECER como días establecidos para la actividad 

de caza de la Paloma dorada (Zenaida auriculata), Paloma ala mancha-

da (Columba maculosa) y Lora común (Myiopsitta monachus), de lunes 

a lunes solo durante la luz diurna. La caza del jabalí europeo y chancho 

cimarrón (Sus scrofa), se encuentra habilitada de lunes a lunes y, por su 

comportamiento, en horario nocturno, en la que sólo se permite el uso de 

iluminación artificial portátil, quedando totalmente prohibido cazar con luz 

del vehículo y/o desde el mismo.

 Artículo 5º: DETERMINAR cupo liberado para Palomas y loros. Palo-

ma dorada (Zenaida auriculata); Paloma ala manchada (Columba macu-

losa); Lora común (Myiopsitta monachus), permitiéndose la caza durante 

todos los días de la semana (de lunes a lunes), Jabalí europeo y chancho 

cimarrón (Sus scrofa).

 Artículo 6º: HABILITAR para la caza deportiva mayor y menor, de 

acuerdo al mapa que como anexo forma parte integrante de la presente y  

la siguiente descripción: Zonas autorizadas para la caza. Es importante 

diferenciar las zonas de caza en función de las especies. Área Central 

Departamentos: Totoral, Colón, Río Primero, Río Segundo, Santa María. 

Desde intersección Ruta Provincial N°17 y Ruta Provincial N°10, siguiendo 

por Ruta Provincial N°10 en dirección sudoeste pasando Los Álvarez y Los 

Guindos. A la altura del cruce del Río Suquía (Primero) tomando la inter-

sección Ruta Nacional N°19 para retomar Ruta Provincial N°10. Continuan-

do  por Ruta Provincial N°10, cruzar Río Xanaes (Segundo) hasta cruce 

con Ruta Provincial N°13. Continuando por Ruta Provincial N°13 en direc-

ción sudoeste hasta cruce con Ruta Nacional N°9 (Autopista Córdoba-Ro-

sario). Por ésta hacia el noroeste hasta el límite del Departamento Capital 

(pasando el Derivador U203 Capilla de los Remedios), siguiendo por dicho 

límite, pasando El Quebrachal y retomando Ruta Nacional N°9. Continuan-

do por Ruta Nacional N°9 hacia el norte hasta intersección con Ruta Pro-

vincial N°17. Siguiendo por ésta en dirección este, El Pedacito, Santa Ma-

ría, hasta cruce con Ruta Provincial N°10. Área Centro Oeste. 

Departamentos: Calamuchita, Río Cuarto, Tercero Arriba, Juárez Celman. 

Desde intersección Ruta Provincial N°2 y Ruta Provincial N°10, continuan-

do por Ruta Provincial N°10 en dirección sur hasta cruce con Ruta Provin-

cial N°6, por ésta hasta retomar Ruta Provincial N°10, pasando por Campo 

La Rosa, Las Acequias y continuando en la misma dirección hasta cruce 

con Ruta Provincial N°24. Tomando ésta en dirección oeste y luego noroes-

te pasando Punta del Agua y Carolina hasta intersección Ruta Nacional 

N°35. Por Ruta Nacional N°35 en dirección sur pasando por La Sara hasta 

cruce con Ruta Nacional N°7 a la altura de Colonia Pueyrredón. Tomando 

Ruta Nacional N°7 en dirección oeste hasta límite interprovincial de la pro-

vincia de San Luis. Continuando por límite interprovincial hasta la Ruta 

Provincial N°30. Por Ruta Provincial N°30 en dirección noreste pasando 

Achiras hasta cruce con Ruta Provincial N°23. Siguiendo en dirección norte 

por Ruta Provincial N°23, hasta San Bartolomé. Continuando por Ruta Pro-

vincial N°23 pasando por San Francisco, tomando camino secundario 259, 

y luego camino secundario 252, hasta retomar Ruta Provincial N°23, conti-

nuando por la misma pasando Villa Tronquils y La Cruz hasta la E61. En 

dirección norte por E61 hasta intersección con Ruta Provincial N°5 a la al-

tura de Embalse. Por ésta en dirección sureste hasta E63. Tomando E63 en 

dirección este continuando por Ruta Nacional N°36. Por ésta hasta inter-

sección con Ruta Provincial N°6, continuando por la misma en dirección 

este hasta Río Tercero en cruce con Ruta Provincial N°2. Siguiendo en la 

misma dirección por Ruta Provincial N°2 pasando Cuesta del Río y Campo 

Fioretta hasta intersección con Ruta Provincial N°10. En este territorio des-

cripto está comprendida la zona de veda total de la ciudad de Río Cuarto y 

sus alrededores. Para el caso de palomas y loras cuyas poblaciones son 

sobreabundantes y de jabalíes, que además de ser una especie exótica, es 

altamente invasora y con elevadas tasas de reproducción, es necesario 

aplicar una política de mayor y más extensa presión de caza. Por ello, se 

propone permitir su cacería en una más amplia región de la provincia. Para 

Paloma dorada (Zenaida auriculata), Paloma ala manchada (Columba ma-

culosa) y Lora común (Myiopsitta monachus) se han habilitado las Áreas 

Central y Centro Oeste definidas supra y el Área norte , según el mapa que 

como anexo integra la presente resolución. Área Norte. Departamentos: 

Sobremonte, Ischilín, Río Seco, Tulumba, Totoral, Río Primero. Desde el 

límite interprovincial de la provincia de Santiago del Estero, tomando por la 

Ruta Provincial N°32 hacia el sur, hasta intersección con Ruta Provincial 

N°17, continuando por ésta hacia el oeste, pasando Cañada de Luque y 

Santa María, hasta Ruta Nacional N°60. Siguiendo hacia el norte por Ruta 

Nacional N°60 pasando La Barranca hasta intersección con Ruta Provin-

cial N°21, continuando por ésta y tomando camino secundario 267 a Los 

Cadillos e Isla de San Antonio, hasta cruce con Ruta Provincial N°22. Con-

tinuando hacia el este por Ruta Provincial N°22 pasando Santo Domingo, 

El Barreal y La Majadilla hasta intersección con Ruta Provincial N°18 a la 

altura de San Francisco del Chañar. Por Ruta Provincial N°18 hacia el nor-

te pasando Pozo del Tigre hasta límite interprovincial de la provincia de 

Santiago del Estero. Por dicho límite hasta intersección con Ruta Provincial 

N°32. Dentro de este territorio descripto está comprendida el área de veda 

total Reserva Cultural Natural Cerro Colorado y su zona de amortiguamien-

to. En el caso de Jabalí y chancho cimarrón (Sus scrofa) se habilitan las 

siguientes zonas de la provincia de Córdoba según el tipo de arma que se 

utiliza. , según mapa anexo que forma parte integrante del presente acto 

resolutivo. ZONA ROJA: Rige VEDA TOTAL Delimitada de la siguiente for-

ma: a. Departamento Capital. Ciudad de Córdoba y sus alrededores consi-

derando un radio mínimo de 5 (cinco) kilómetros desde el ejido municipal.  

b. La Ciudad de Villa María y sus alrededores considerando un radio míni-

mo de 5 (cinco) kilómetros desde el ejido municipal. c. La Ciudad de Río 

Cuarto y sus alrededores, considerando el perímetro que va desde Puesto 

Santa Catalina hasta La Gilda, y desde La Gilda hasta Las Higueras, desde 

Las Higueras hasta Espinillo, desde Espinillo hasta Colonia del Carmen, y 

desde Colonia del Carmen hasta Santa Catalina cerrando así dicho polígo-

no. d. La Ciudad de San Francisco y sus alrededores considerando un ra-

dio mínimo de 5 (cinco) kilómetros desde el ejido municipal. e. La Ciudad 

de La Francia, ubicada a la altura del cruce de la Ruta Nacional N°19 y 

Ruta Provincial N°3, y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 

(cinco) kilómetros desde el ejido municipal. f. Las márgenes de lagos, lagu-

nas y embalses, hasta un kilómetro de su cota máxima de embalse. g. Las 

Áreas Naturales municipales y en predios considerados Reservas privadas 

y los campos de particulares autorizados como Reserva de Fauna por la 

Autoridad de Aplicación, identificados con carteles de “prohibido cazar”- 

Decreto Ley 4046-C-58, art. 9°.  h. Las Áreas Naturales Protegidas que a 

continuación se detallan, con sus respectivas áreas de amortiguamiento: 

h.1. El territorio que comprende el Corredor Biogeográfico del Chaco Árido 

que a su vez contiene una serie de áreas protegidas: El Corredor Biogeo-
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gráfico del Chaco Árido contiene en su interior la Reserva de Uso Múltiple 

Salinas Grandes, con el Refugio de Vida Silvestre “Monte de las Barrancas” 

y su zona de amortiguamiento, la región de Ambargasta, el Refugio de Vida 

Silvestre Paso Viejo y el Parque Provincial y Reserva Forestal Natural 

Chancaní y su zona de amortiguamiento. Estas Áreas Naturales están de-

limitadas comprendiendo el territorio situado al Oeste del siguiente límite 

demarcatorio: el arco Noroeste del Departamento Sobremonte definido por 

la Ruta Provincial N°18 que ingresa de la provincia de Santiago del Estero 

pasando Pozo del Tigre hasta interceptar Ruta Provincial N°22 a la altura 

de San Francisco del Chañar, continuando por la misma en dirección oeste 

pasando La Majadilla, El Barreal y Santo Domingo. En el Departamento 

Tulumba, llega a El Tuscal, Isla de San Antonio, y desde allí al suroeste por 

camino de tierra hasta interceptar la Ruta Nacional N° 60, ya en el Depar-

tamento de Ischilín. Continuando por esta misma ruta pasa por Quilino y 

llega hasta la localidad de Deán Funes. Desde esta última localidad y si-

guiendo la Ruta Provincial N° 16 hasta la localidad de Cruz del Eje. Por la 

Ruta Nacional N° 38, en dirección suroeste, se continúa hasta Villa del 

Soto. Siguiendo por esta misma ruta, en dirección noroeste continuamos 

hasta Serrezuela, pasando por Paso Viejo. Desde esta localidad, continua-

mos hacia el sur por el filo de la Sierra de Guasapampa, por el camino que 

pasa por Aguas de Ramón, La Playa, Guasapampa y Ojo de Agua. De ahí, 

en dirección este por el camino secundario que intercepta con la Ruta Pro-

vincial N°15, pasando por Piedras Anchas, continuando por la misma ruta 

en dirección sur hasta interceptar la Ruta Provincial N° 28. Siguiendo por 

esta ruta hacia el oeste y pasando por la localidad de Las Palmas, donde 

se desvía hacia el sur, hasta La Tablada. Se continúa al suroeste, cruzando 

el Río de Pocho hasta la Ruta Provincial E51, recorriendo los faldeos occi-

dentales de la Sierra de Pocho, pasando las localidades de Las Oscuras y 

El Poniente hasta la población de San Pedro. Luego se dirige hacia el este 

por la Ruta Nacional N° 20 pasando por Villa Dolores y llegando a la loca-

lidad de Las Tapias donde se toma la Ruta Provincial N° 14 hasta el límite 

interprovincial con San Luis. h.2. Reserva Cultural Natural Cerro Colorado 

y su zona de amortiguamiento, siendo sus límites los siguientes: en el Este 

desde la localidad de Rayo Cortado, ubicado a la altura del cruce de la 

Ruta Provincial E94 y la Ruta Nacional N° 9, continuando por ésta última 

hacia el sur hasta El Rodeo. Tomando camino secundario 447 en dirección 

oeste pasando por Churqui Cañada hasta la Toma. Desde este punto en 

dirección norte por camino rural  s245 y s243 pasando El Perchel y el cruce 

con la Ruta Provincial N° 21, continuando por el mismo camino pasando 

las localidades de La Providencia y La Plaza, hasta camino secundario 275 

que desemboca en cruce de Ruta Provincial N° 22 y E94, en dirección este. 

Por ésta última ruta en dirección sur, pasando Chañar Viejo hasta la locali-

dad de Rayo Cortado. h.3. Reserva de Uso Múltiple Bañados del Río Dulce 

y Laguna Mar de Ansenuza, con su respectiva área de amortiguamiento. 

Definida por los siguientes límites: al Norte desde la intersección del límite 

interprovincial de la provincia de Santiago del Estero y la Ruta Provincial 

N°32, tomando por ésta en dirección sur hasta cruce con la Ruta Provincial 

N°17 a la altura de la localidad de Obispo Trejo. Continuando por Ruta 

Provincial N°17 en dirección sureste hasta La Puerta, y luego continuando 

por la misma ruta pasando La Para y Marull hasta cruce con Ruta Provin-

cial N°3. Tomando esta última en dirección sur hasta la localidad El Tío. 

Desde este punto tomando Ruta Nacional N°19 en dirección este hasta 

Devoto. Desde esta localidad tomando camino secundario 331 en dirección 

norte pasando por Colonia Amalia y Colonia Santa Rita, continuando por 

caminos rurales en la misma dirección hasta cruce con Ruta Provincial 

N°17. Continuando por esta última en dirección este hasta cruce con Ruta 

Provincial N°1, tomando la misma en dirección norte pasando por Brink-

mann y Morteros hasta límite interprovincial, continuando por el mismo lí-

mite hasta Ruta Provincial N°32. h.4. Reserva Hídrica Natural Parque La 

Quebrada con su respectiva área de amortiguamiento y Reserva Natural 

Vaquerías, ubicadas en el territorio delimitado de la siguiente forma: desde 

la localidad de Agua de Oro en dirección sur por la E53 hasta Río Ceballos. 

Desde este punto tomando la E57, continuando en la misma dirección has-

ta la localidad de Unquillo. Tomando camino secundario 440 en dirección 

suroeste hasta la E54. Por ésta en dirección oeste hasta cruce con Ruta 

Nacional N°38, continuando por la misma en dirección norte pasando Valle 

Hermoso y La Falda hasta Huerta Grande. Desde aquí por camino rural 

hasta la E66, en dirección este pasando El Rosario, tomando camino se-

cundario 154 en la misma dirección hasta cruce con E53. h.5. Reserva 

Natural de Fauna “Laguna La Felipa”, ubicada en el Departamento Juárez 

Celman, al Suroeste de la localidad de Ucacha y su zona de amortigua-

miento cuyos límites son: al Norte por Ruta Provincial N° 11 desde la loca-

lidad de Bengolea hacia el este hasta pasar por la localidad de Ucacha en 

el cruce con el camino vecinal T18811. Tomando éste camino en dirección 

sur hasta empalmar con camino vecinal T18824. Por éste continuando ha-

cia el sur hasta Red Vial Barreto-Pedro Funes – Reducción (s274), toman-

do por el mismo en dirección oeste pasando la ex- Estancia San Juan, 

continuando en ésta dirección hasta cruce con camino secundario 185. 

Tomando éste último camino en dirección norte pasando Colonia Las Mer-

ceditas hasta cruce con Ruta Provincial N°11 en la localidad de Bengolea. 

h.6. Reserva Forestal Natural Ralicó, ubicada en el departamento General 

Roca. h.7. Unidad de Conservación compuesta por la Reserva Hídrica Pro-

vincial Pampa de Achala, la Reserva Nacional Quebrada del Condorito y el 

Parque Nacional Quebrada del Condorito. h.8. Reserva Natural “Las Tunas”, 

ubicada en el Departamento Marcos Juárez, a 17 Km. de la localidad de 

Arias. h.9. Reserva Natural “Las Tunitas”, ubicada en el Departamento Ge-

neral San Martín, al Este de la Ruta Provincial N° 4. h.10. Refugio de Vida 

Silvestre “Dos Hermanas”, ubicado en el Departamento Marcos Juárez. 

h.11. Reserva Natural “Laguna La Chanchera”, ubicada en el Departamento 

Presidente Roque Sáenz Peña y el territorio comprendido a cinco (5) kiló-

metros a la redonda de dicha laguna. h.12. Zona municipal de resguardo de 

fauna silvestre en área rural de San Francisco, Departamento San Justo, 

en el Sudoeste de la Ciudad de San Francisco. Cuyos límites son al Norte, 

la Calle Talcahuano; al Sur, el camino vecinal de la colonia Luis A. Sauce; 

al Este, el camino interprovincial y al Oeste, la Ruta Nacional N° 158. ZONA 

AMARILLA: Zona habilitada para la caza con ARMAS DE ÁNIMA LISA. NO 

se autoriza el uso de fusil. Delimitada de la siguiente forma: a. Sector Norte 

del Departamento Marcos Juárez dentro de los siguientes límites: al Norte, 

la Ruta Provincial Nº 13 desde la localidad de El Fortín en el Departamento 

San Justo, hasta el límite con la Provincia de Santa Fe; al Este, el límite con 

la Provincia de Santa Fe hasta la Ruta Nacional Nº 9; al Sur, la Ruta Nacio-

nal Nº 9 hasta cruce con E59. Al Oeste la E59, hasta la localidad de Noe-

tinger, y luego siguiendo el límite interdepartamental en dirección norte 

hasta la localidad de El Fortín. b. La zona ubicada al Sureste de la intersec-

ción de la Ruta Nacional N° 7 con la Ruta Provincial N° 10, correspondien-

do como límite Este el limite interprovincial con la provincia de Buenos Ai-

res y límite Sur el de la provincia de La Pampa. c. El sector situado al Norte 

desde la intersección entre el límite interprovincial con la provincia de San-

ta Fé y la Ruta Provincial N°1, siguiendo por esta última en dirección sur 

hasta cruce con Ruta Provincial N°17. Continuando por esta ruta hacia el 

oeste hasta intersección con camino rural pasando por Colonia Santa Rita 

y Colonia Amalia hasta la Ruta Nacional N°19. Por ésta en dirección este y 

bordeando el radio de veda correspondiente a la ciudad de San Francisco 

hasta el límite interprovincial con Santa Fé, continuando por dicho límite en 

dirección norte hasta la Ruta Provincial N°1 cerrando el polígono. d. Zona 

comprendida en el siguiente territorio: desde el límite con la provincia de 
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San Luis por la Ruta Provincial N° 30 hasta la confluencia con la Ruta N° 

23; por ésta en dirección norte hasta E61, llegando a la localidad de Em-

balse, siguiendo por Ruta Provincial N°5, continuando hasta la confluencia 

de la ruta E63. Empalmando con la Ruta Provincial N° 6 hasta Río Tercero, 

continuando por la Ruta Provincial N° 2 hasta una distancia de 5 km., antes 

de llegar a Villa María (radio mínimo de veda alrededor de cada ciudad). 

Describiendo un semicírculo alrededor de dicha ciudad pasando por Luca, 

Ramón J. Cárcano, Ana Zumarán, continuando por caminos internos hasta 

Ruta Nacional N°9 a la altura de Tío Pujio. Se continúa por esta ruta en 

dirección noroeste pasando James Craick, Oliva, Oncativo, Manfredi, La-

guna Larga, Pilar y Río Segundo hasta el límite del Departamento Capital. 

Siguiendo por dicho límite y trazando un círculo que exceptúe la Ciudad de 

Córdoba y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) ki-

lómetros desde el ejido municipal. Se continúa por la Ruta Nacional N° 9 

hacia el norte pasando la localidad de Jesús María hasta el cruce con la 

Ruta Nacional N° 60. Se toma esta última ruta en dirección noroeste hasta 

Deán Funes. e. Desde esta última localidad y siguiendo la Ruta Provincial 

N° 16 hasta la localidad de Cruz del Eje. Por la Ruta Nacional N° 38, en 

dirección suroeste, se continúa hasta Villa del Soto. Siguiendo por esta 

misma ruta, continuando hasta Serrezuela, pasando por Paso Viejo. Desde 

esta localidad, continuando hacia el sur por el filo de la Sierra de Guasa-

pampa, por el camino que pasa por Aguas de Ramón, La Playa, Guasa-

pampa y Ojo de Agua, llegando hasta Cuatro Esquinas. De ahí, por el ca-

mino que intercepta con la Ruta Provincial N°15, pasando por Piedras 

Anchas y Talaini. Se sigue en dirección sur por esta misma ruta, hasta in-

terceptar la Ruta Provincial N° 28. Siguiendo por esta ruta hacia el oeste y 

pasando por la localidad de Las Palmas, donde se desvía hacia el sur, 

hasta La Tablada. Se continúa al oeste, cruzando el Río de Pocho pasando 

por El Plumerillo. Desde este último puesto, se toma hacia el sur, la Ruta 

Provincial E51, recorriendo los faldones occidentales de la Sierra de Pocho. 

Desde allí por la Ruta Nacional N°20, pasando la localidad de Villa Dolores 

hasta la localidad de Las Tapias donde se toma la Ruta Provincial N° 14 

hacia el sur hasta el límite interprovincial con San Luis. Continuando por el 

límite interprovincial hasta la Ruta Provincial N°30 cerrando así el polígono. 

Cabe destacar que dentro del polígono descripto se encuentran vedadas 

las zonas que corresponden al color rojo en el mapa: la Reserva Hídrica 

Natural Parque La Quebrada con su respectiva área de amortiguamiento, 

Reserva Natural Vaquerías y la Unidad de Conservación compuesta por la 

Reserva Hídrica Provincial Pampa de Achala, la Reserva Nacional Quebra-

da del Condorito y el Parque Nacional Quebrada del Condorito, descriptos 

en los puntos h.4 y h.7 de ZONA ROJA (Veda total). ZONA VERDE: Zona 

HABILITADA para la caza con FUSIL y ARMAS DE ÁNIMA LISA. Delimita-

da de la siguiente forma: a. A partir del límite interprovincial tripartito entre 

Córdoba, San Luis y La Pampa, siguiendo por el límite Sur de nuestra 

provincia hasta la intersección con la Ruta Provincial N° 10. b. Se toma al 

norte por la Ruta Provincial N° 10 hasta el cruce con la Ruta Nacional N° 7, 

siguiendo hacia el este por esta última carretera hasta el límite con la Pro-

vincia de Santa Fe. c. Se continúa por dicho límite interprovincial hacia el 

norte hasta la intersección de la Ruta Nacional N° 9 Sur en el Departamen-

to Marcos Juárez. Desde ese punto se toma dicha ruta hacia el oeste lle-

gando al cruce con E59, tomando ésta en dirección norte hasta la localidad 

de Noetinger, en cruce con Ruta Provincial N °2. Luego siguiendo el límite 

interdepartamental en dirección norte hasta la localidad de El Fortín. Des-

de esta población se toma la Ruta Provincial Nº 13 hasta el límite con la 

Provincia de Santa Fe. d. Siguiendo por el límite con la Provincia de Santa 

Fe hacia el Norte hasta cinco kilómetros antes de llegar a la Ciudad de San 

Francisco. Desde allí se describe un semicírculo para excluir dicha ciudad 

y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kilómetros 

desde el ejido municipal. e. Desde allí se sigue en dirección oeste por la 

Ruta Nacional N° 19 bordeando el área de amortiguamiento de la Reserva 

de Uso Múltiple Bañados del Río Dulce y Mar de Ansenuza hasta cruce 

con Ruta Provincial N°3. Siguiendo por ésta en dirección norte hasta cruce 

con Ruta Provincial N°17. Por esta ruta en dirección oeste hasta cruce con 

Ruta Provincial N°32. Continuando por esta última en dirección norte hasta 

el límite interprovincial con Santiago del Estero. f. Se continúa por dicho lí-

mite hasta la Ruta Provincial N°18 que ingresa de la Provincia de Santiago 

del Estero pasando Pozo del Tigre hasta interceptar Ruta Provincial N°22, 

a la altura de San Francisco del Chañar, continuando por la misma pasan-

do La Majadilla, El Barreal y Santo Domingo. Luego, ya en el Departamen-

to Tulumba, llega a El Tuscal, Isla de San Antonio y desde allí al suroeste 

por camino de tierra hasta interceptar la Ruta Nacional N° 60, ya en el 

Departamento de Ischilín. Continuando por esta misma ruta pasa por Qui-

lino y llega hasta la localidad de Deán Funes. Desde esta población en di-

rección sureste por la Ruta Nacional N° 60 hasta la intersección con la Ruta 

Nacional N° 9. Y por dicha carretera pasando por Jesús María, hacia la 

Ciudad de Córdoba trazando un círculo que excluya la Ciudad de Córdoba 

y sus alrededores considerando un radio mínimo de 5 (cinco) kilómetros 

desde el ejido municipal. Se continúa por la Ruta Nacional N° 9 hacia el 

sureste, pasando Río Segundo, Pilar, Laguna Larga, Manfredi, Oncativo, 

Oliva, James Craick y Tío Pujio, hasta llegar a una distancia de 5 km., antes 

de llegar a Villa María (radio mínimo de veda alrededor de cada ciudad). 

Continuando por la Ruta Provincial N° 2 hasta la localidad de Río Tercero 

en intersección con Ruta Provincial N°6. Desde esta localidad por la Ruta 

Provincial N° 6 hasta Almafuerte, para continuar por la Ruta Provincial N° 

E63 hasta Ruta Provincial N°5. Continuando por la misma hasta E61, si-

guiendo por la misma hasta el cruce con la Ruta Provincial N° 23, a la altu-

ra de La Cruz. Siguiendo por ésta en dirección sur hasta interceptar con la 

Ruta Provincial N° 30. Y por esta última, hasta el límite con la provincia de 

San Luis. Se sigue el límite interprovincial hacia el sur, hasta el punto de 

unión entre las tres provincias, cerrando así el polígono.  Cabe destacar 

que dentro de este territorio descripto están comprendidas áreas de veda 

total indicada con color rojo en el mapa y son las siguientes: a. La Ciudad 

de Río Cuarto y sus alrededores descripta en el punto c de ZONA ROJA 

(Veda total). b. Reserva Cultural Natural Cerro Colorado y su zona de amor-

tiguamiento descripto en el apartado h.2 de ZONA ROJA (Veda total). c. 

Reserva Forestal Natural Ralicó, ubicada en el departamento General 

Roca. d. Reserva Natural de Fauna “Laguna La Felipa”, y su zona de amor-

tiguamiento descripta en apartado h.5. de ZONA ROJA (Veda total). e. Re-

serva Natural “Las Tunas”, ubicada en el Departamento Marcos Juárez, a 

17 Km. de la localidad de Arias. f. Reserva Natural “Las Tunitas”, ubicada en 

el Departamento General San Martín, al Este de la Ruta Provincial N° 4. g. 

Refugio de Vida Silvestre “Dos Hermanas”, ubicado en el Departamento 

Marcos Juárez. h. Reserva Natural “Laguna La Chanchera”, ubicada en el 

Departamento Presidente Roque Sáenz Peña y el territorio comprendido a 

cinco (5) kilómetros a la redonda de dicha laguna. i. Los alrededores de la 

Ciudad de La Francia, ubicada a la altura del cruce de la Ruta Nacional 

N°19 y Ruta Provincial N°3, considerando un perímetro mínimo de 5 (cinco) 

kilómetros desde el ejido municipal.

 Artículo 7º  ORDENAR el mantenimiento del Área de Recuperación Po-

blacional de Fauna Silvestre creado en Resolución N° 158/17, identificada en 

amarillo en el mapa  que como anexo forma parte integrante de la presente.

 Artículo 8º: ORDENAR la incorporación de la cetrería como modali-

dad de caza deportiva, con el uso exclusivo de aves rapaces adquiridas en 

criadero habilitado por la autoridad de fauna provincial correspondiente. 
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 Artículo 9º: ESTABLECER para el ejercicio de la actividad las siguien-

tes condiciones y requisitos: 

a) contar con la Licencia de Caza anual o Permiso diario de Caza 

b) contar con AUTORIZACIÓN ESCRITA del propietario, administrador, po-

seedor o tenedor de cualquier título legítimo del campo donde se desarro-

lle la actividad, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional N° 22.421 

Art. 16 inc. a) y Decreto Nacional 666/97, Decreto Ley 4046-C-58 Art.9.

c) el cazador deberá transitar obligatoriamente en todo el territorio de la 

Provincia con la Hoja de Ruta correspondiente.

d) el cetrero deberá contar con la licencia anual de cetrería para traslados 

y caza deportiva en el territorio provincial.

 Artículo 10º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese y archívese.

FDO: DR. JUAN CARLOS SCOTTO - SECRETARIO DE AMBIENTE

ANEXO

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución N° 456

Córdoba, 15 de diciembre de 2020

VISTO: el Expediente Nº 0002-033425/2020 del Registro de la Policía de la 

Provincia, dependiente del Ministerio de Seguridad.

 

Y CONSIDERANDO:

 Que en virtud de las disposiciones de la Ley N° 10.197, su Decreto 

Reglamentario N° 1266/14, las Actas de Audiencia Pública labradas e in-

corporadas en autos y en el marco del Programa “Control Ciudadano de 

la Policía de la Provincia de Córdoba”, dentro del proceso de promoción de 

los Oficiales Jefes y Superiores, corresponde a esta instancia analizar las 

opiniones vertidas en las referidas actas de audiencia pública.

 Que los vecinos han plasmado sus opiniones en los formularios provis-

tos a tales efectos, siendo dable destacar que las mismas han expresado 

su opinión respecto de las condiciones personales, morales, profesionales 

y de servicio del personal propuesto y en condiciones de ascenso.

 Que conforme lo previsto en el Artículo 4° del Decreto N° 1266/14 corres-

ponde a esta instancia receptar o rechazar las posiciones vertidas en las Au-

diencias Públicas, una vez que fuera elevada la propuesta de ascensos.

Por ello, la normativa citada y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

 Artículo 1º.- RECÉPTANSE las posiciones vertidas en las Actas de 

Audiencias Públicas, respecto a las promociones de los Oficiales Superio-

res y Oficiales Jefes de la Policía de la Provincia de Córdoba.

 

 Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: ALFONSO FERNANDO MOSQUERA, MINISTRO DE SEGURIDAD

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2020/12/46728.pdf

